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Señor(a): 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO  
E. S. D. 
 
RADICADO:   2022 347 00 
DEMANDANTE:  URIEL VARGAS CARRILLO 
DEMANDADA: MARISOL BARAJAS BELTRAN 
 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
Atentamente  me dirijo  a usted con el fin de presentar escrito de contestación de demanda 
en los siguientes términos: 

 
 
A. NOMBRE DEL DEMANDADO, SU DOMICILIO Y LOS DE SU APODERADO:  
 

-DEMANDADO: MARISOL BARAJAS BELTRÁN, mayor de edad, domiciliada en 
Villavicencio en la calle 31 #17-87, conjunto Santa Lucía, manzana 10 casa 6.  Teléfono 
3218224114. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: marisolbarajasbeltran@gmail.com  
 
-APODERADO DEL DEMANDADO: JUAN BERLEY LEAL BERNAL, mayor de edad,  
abogado en ejercicio identificado con la cedula de ciudadanía No. 86083848 de Villavicencio 
y portador de la Tarjeta Profesional No. 172593 del Consejo Superior de la Judicatura, 
domiciliado en Bogotá D.C. en la carrera 13B No. 161-70 interior 60, celular 3174032966. 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: abogadoleal@hotmail.com  
 
 

B. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS. Se hace el pronunciamiento 
de la siguiente manera conforme a lo relatado por mi mandante: 

 
AL PRIMERO: Es cierto, agregando que lo hacía sin chaleco reflectivo (obligatorio para 
motociclistas después de las 6:00 pm - art. 94 c.n.t.), sin luces encendidas (las 
motocicletas permanentemente – y más en horas de la noche- deben tener encendidas sus 
luces - numeral 4 del art. 96 c.n.t.) y en exceso de velocidad (esto es, no respetando el 
límite de velocidad para el sector donde el límite era de 30 km/h, según comunicación 
fechada 07 de marzo de 2023 de la Concesionaria Vial del Oriente). Cabe anotar que el 
demandante tiene antecedentes en accidentes de tránsito con lesiones culposas, según se 
observa en el certificado de tradición y libertad de su motocicleta, aportado por el mismo 
con su demanda, donde consta que tiene un pendiente judicial, sumario 201800028, fiscalía 
delegada No. 10 de Restrepo. 
 
AL SEGUNDO: Contiene varios hechos, a los cuales con el fin de dar cumplimiento a la 
obligación de pronunciarnos sobre cada uno, se hace el pronunciamiento  frente a este 
numeral así:  
 

mailto:marisolbarajasbeltran@gmail.com
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No es cierto  que conducía cumpliendo la normatividad del Código Nacional de Tránsito. 
Como se expuso frente al hecho anterior, el demandante conducía su motocicleta 
incumpliendo abierta y grotescamente las normas de tránsito: no portaba chaleco 
reflectivo, no llevaba luces encendidas y en exceso de velocidad.  
 
Si es cierto que hubo dicha colisión, pero no es cierto que mi mandante no tuviera la debida 
precaución pues relata que si vio hacia los dos lados de la carretera, y que no observó 
vehículo alguno que significara peligro o que debiese esperar su cruce, y es que no debe 
perderse de vista lo ya expuesto: que eran más de las 6 de la tarde, que el demandante 
conducía sin chaleco reflectivo, con luces apagadas y en exceso de velocidad. 
 
AL TERCERO: Contiene varios hechos, a los cuales con el fin de dar cumplimiento a la 
obligación de pronunciarnos sobre cada uno, se hace el pronunciamiento  frente a este 
numeral así: 
 
Es cierto que ocurrió en dicho lugar, que para mayor certeza se señala que corresponde 
específicamente al frente de donde funciona el establecimiento comercial “Restaurante el 
Pargo Rojo”. 
  
Es cierto que realizo un informe policial que señala como hipótesis la indicada en la 
demanda, pero también es cierto que: 
 

a. Dicho informe resulta ilegal y no puede tenerse como prueba por su despacho – 
ni por ningún otro operador judicial- pues: 

 
i. No fue realizado en el momento en que hacen presencia los agentes de policía ni 
en el lugar de los hechos pues no contaban con formatos para ello en ese momento, razón 
por la cual los policías tomaron fue notas en un cuaderno y procedieron a elaborar el 
informe policial al parecer a los días siguientes de ocurridos los hechos, presuntamente 
el 22 de marzo de 2021.  
 
Al respecto señala el Manual de Diligenciamiento de Informe Policial de Accidente de 
Tránsito, anexo de la Resolución 0011268 de 2012 del Ministerio de Transporte, como 
obligación de quien elabora el informe policial: 13. Diligencie en el sitio el "Informe Policial 
de Accidente de Tránsito". Recuerde que este documento es de vital importancia para las 
autoridades. 
 
ii. No se le entrega copia inmediatamente a mi mandante (Art. 144 c.n.t. y art. 8 
Resolución 0011268 de 2012 del Ministerio de Transporte). 
 
iii. Tampoco se entrega este documento dentro de las 24 horas siguientes al accidente 
a la autoridad competente según la misma norma citada y el art. 145 del c.n.t. (es radicado 
en la Fiscalía Local de Restrepo el 23/03/2021 a las 10:30 am). 
 
iv. Señala que el ahora demandante no estaba en embriaguez, sin habérsele hecho 
prueba de alcoholemia (página 39 del Manual de Diligenciamiento de Informe Policial de 
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Accidente de Tránsito, anexo de la Resolución 0011268 de 2012 del Ministerio de 
Transporte). 
 
v. Señala que fue levantado el 20/03/2021 a las 18:50 horas, sin embargo en el informe 
ejecutivo radicado ante la Fiscalia Local de Restrepo señala que el policía firmante llego 
al lugar del accidente sobre las 18:55. 
 
vi. No fue firmado por las partes involucradas en el accidente ni por un testigo (art. 144 
c.n.t.). 
 
En conclusión, dicha documental es claramente ilegal de conformidad con el inciso 
final del art. 29 de la C.P.C. 
 
vii. En gracia de discusión que fuera procedente tener en cuenta dicha prueba, tenemos 
que no es un dictamen pericial y que la causal que se señale en estos informes es solo 
eso, lo que señala el mismo apoderado de la actora, una hipótesis, con fines meramente 
estadísticos (página 50 del Manual de Diligenciamiento de Informe Policial de Accidente 
de Tránsito, anexo de la Resolución 0011268 de 2012 del Ministerio de Transporte). Al 

respecto ha dicho la Corte Constitucional que “El marco normativo y el manual permiten 
establecer que el informe policial de accidente de tránsito no es un informe pericial, sino un 
informe descriptivo. Este informe, a su vez, tiene unos criterios de evaluación propios, que no 
son los establecidos por el CPG o el CPACA para este tipo de prueba” (Sentencia T-475-
2018).. 

 
AL CUARTO: No es cierto que el responsable del accidente fue el vehículo de mi mandante, 
como se ha expuesto, la responsabilidad del mismo recae en la parte actora por su 
imprudencia al conducir sin el más mínimo respeto de las normas de tránsito, conforme se 
ha expuesto.  
 
Ahora bien, cabe señalar que lo señalado en el informe policial de tránsito (prueba ilegal en 
todo caso en el sub-examine)  no equivale a que se presuma de derecho la responsabilidad 
de ninguna persona involucrada en el accidente de tránsito, por lo que la manifestación del  
de que “Lo anterior permite determinar al menos de una forma preliminar y hasta que obre 
prueba en contrario…”, no sea más que una vacía conjetura irrelevante, máxime cuando, 
se insiste, la hipótesis es solo para fines estadísticos y no configura si quiera un dictamen 
pericial. 
 
AL QUINTO: No es cierto, si contaba con un seguro contratado pero la fecha de inicio de la 
vigencia de la póliza iniciaba a las 00.00 horas del 21/03/2021. 
 
AL SEXTO: No le consta a mi mandante, pues son hechos de la esfera personal a la que 
mi mandante no tiene acceso por ser la historia clínica documentos con reserva por la ley 
(habeas data). 
 
AL SÉPTIMO: Es cierto, según documentales aportadas al respecto por la parte 
demandante.  
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AL OCTAVO: Es cierto, según documentales aportadas al respecto por la parte 
demandante. 
 
AL NOVENO. Es cierto, según documentales aportadas al respecto por la parte 
demandante. 
 
AL DECIMO: Es cierto, según documentales aportadas al respecto por la parte 
demandante. 
 
AL DECIMO PRIMERO: No le consta a mi mandante que no haya podido laborar el 
demandante, pues es una situación en la que no interviene mi mandante por no tener ningún 
vínculo familiar o contractual con aquel por el cual deba constarle tales situaciones. También 
debe precisarse que entra el actor en abierta contradicción con lo señalado en el hecho 
décimo cuarto donde indica que también realizaba otras actividades como la administración 
de un hotel. Sin embargo debe precisarse que el presunto porcentaje de PCL que indica 
tener el demandante no supera el 50%, luego no posee una invalidez. Dicho de otra manera, 
no significa que no pueda laborar pues no toda pérdida de capacidad laboral implica ello, 
de hecho, es por eso que un requisito para una pensión por invalidez es que se tenga una 
PCL igual o superior al 50%. Tampoco tiene conocimiento mi mandante de incapacidades 
del demandante, que son la prueba idónea para acreditar que una persona no puede 
laborar. 
 
AL DECIMO SEGUNDO: No le consta a mi mandante dichas afirmaciones, pues mi 
mandante por no tiene ningún vínculo familiar o contractual con aquel por el cual deba 
constarle tales situaciones. Se reitera el pronunciamiento frente al hecho anterior. 
 
AL DECIMO TERCERO: No le consta a mi mandante dichas afirmaciones, pues mi 
mandante por no tiene ningún vínculo familiar o contractual con aquel por el cual deba 
constarle tales situaciones. Se reitera el pronunciamiento frente al hecho decimo primero. 
  
AL DECIMO CUARTO: No le consta a mi mandante dichas afirmaciones, pues mi mandante 
por no tiene ningún vínculo familiar o contractual con aquel por el cual deba constarle tales 
situaciones.  
 
AL DECIMO QUINTO: No le consta a mi mandante dichas afirmaciones, pues mi mandante 
por no tiene ningún vínculo familiar o contractual con aquel por el cual deba constarle tales 
situaciones. Ahora bien, no hay evidencia (historia clínica) que soporte tales afectaciones. 
 
AL DECIMO SEXTO: No le consta a mi mandante dichas afirmaciones, pues mi mandante 
por no tiene ningún vínculo familiar o contractual con aquel por el cual deba constarle tales 
situaciones. Ahora bien, no hay evidencia (historia clínica) que señale que no pueda 
conducir una motocicleta o cualquier otro vehículo automotor. 
 
AL DECIMO SÉPTIMO: No es cierto. La responsabilidad del accidente recae en la parte 
actora por su imprudencia al conducir sin el más mínimo respeto de las normas de tránsito, 
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conforme se ha expuesto. Se reitera los pronunciamientos frente a los hechos primero, 
segundo, tercero y cuarto. 
 
Ahora bien, cabe señalar que lo señalado en el informe policial de tránsito (prueba ilegal en 
todo caso en el sub-examine)  no equivale a que se presuma de derecho la responsabilidad 
de ninguna persona involucrada en el accidente de tránsito, por lo que la manifestación del  
de que “Lo anterior permite determinar al menos de una forma preliminar y hasta que obre 
prueba en contrario…”, no sea más que una vacía conjetura irrelevante, máxime cuando, 
se insiste, la hipótesis es solo para fines estadísticos y no configura si quiera un dictamen 
pericial. 
 
AL DECIMO OCTAVO: Es cierto que presento solicitud de audiencia de conciliación, pero 
claramente buscando no conciliar sino agotar el requisito para demandar. 
 
AL DECIMO NOVENO: Es cierto que hubo una audiencia de conciliación, pero en ningún 
momento mostro ánimo conciliatorio el demandante sino que claramente buscaba era 
cumplir con dicha diligencia para poder presentar la demanda que hoy nos ocupa. Ahora 
bien, dicha afirmación del apoderado de la parte actora resulta irrelevante para la resolución 
del presente – cualquier- litigio. 
 
AL VIGÉSIMO: Es cierto que se levantó constancia de no conciliación. Se reitera que la 
afirmación del apoderado de la parte actora resulta irrelevante para la resolución del 
presente – cualquier- litigio. 
 
AL VIGÉSIMO PRIMERO:  Es cierto que se citó para dicha diligencia cuya asistencia valga 
aclarar, no es obligatoria. 
 
AL VIGÉSIMO SEGUNDO:  Es cierto que se realizó la constancia de no asistencia a dicha 
diligencia cuya asistencia valga aclarar, no es obligatoria. 
 
 

C. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES. Mi mandante se opone 
a todas las pretensiones, así: 

 
 
A LA PRIMERA: Se opone, conforme a lo manifestado a lo largo de este escrito de que la 
responsabilidad recae es en la parte actora. 
 
A LA SEGUNDA: Se opone, conforme al pronunciamiento anterior. 
  
A LA TERCERA: Se opone, conforme al pronunciamiento frente a la pretensión primera y 
además, conforme a las excepciones que se formularan más adelante. 
 
A LA CUARTA: Se opone por lo expuesto y además por cuanto, en gracia de discusión, se 
causaría es un interés legal (6% E.A.). 
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A LA QUINTA: No es una pretensión, no se opone. 
 
A LA SEXTA. Se opone, amén de que no es una pretensión sino una consecuencia legal 
para quien pierde un litigio. 
 
 

D. EXCEPCIONES DE MERITO. Se presentan como tales las siguientes: 
 
 

1. CULPA EXCLUSIVA DEL DEMANDANTE EN LA OCURRENCIA DEL 
ACCIDENTE Y/O AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD EN LA 
OCURRENCIA DEL MISMO POR PARTE DE LA DEMANDADA: 

 
El accidente ocurrido el 20/03/2021 que hoy nos ocupa, ocurrió por culpa exclusiva del 
demandante conforme se pasa a explicar: 
 

a. Mi mandante tuvo la precaución de mirar hacia ambos lados de la carretera y 
verificar que no venía vehículo que significara peligro o que debiese esperar su 
cruce. 

 
b. Por el contrario, el demandante conducía con total imprudencia y violando varias 

normas de tránsito que de haberlas cumplido, no hubiera ocurrido el accidente en 
cuestión. 

 
i. No portaba chaleco reflectivo, obligatorio para motociclistas después de 

las 6:00 pm según el art. 94 c.n.t.. 
 
ii. No llevaba luces encendidas: las motocicletas permanentemente – y más 

en horas de la noche como ocurrió en este accidente- deben tener 
encendidas sus luces de conformidad con el numeral 4 del art. 96 c.n.t. 

 
iii. Conducía con exceso de velocidad, esto es, no respetando el límite de 

velocidad para el sector donde el límite era de 30 km/h, según 
comunicación fechada 07 de marzo de 2023 de la Concesionaria Vial del 
Oriente.  

 
c. Cabe anotar que el demandante tiene antecedentes en accidentes de tránsito con 

lesiones culposas, según se observa en el certificado de tradición y libertad de su 
motocicleta, aportad por el mismo con su demanda, donde consta que tiene un 
pendiente judicial, sumario 201800028, fiscalía delegada No. 10 de Restrepo. 
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2. Ahora bien, y sin que implique allanamiento o reconocimiento de hechos 
o  responsabilidad alguna por mi mandante, presentamos las siguientes 
excepciones respecto de las pretensiones económicas de la parte actora: 
 
 
2.1. AUSENCIA DE PERJUICIOS MORALES: 

 
De conformidad con el art. 167 del c.g.p.  “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 
de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” no habiendo probado 
el actor la causación de los perjuicios morales que alega. 
 

2.2. AUSENCIA DE DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN: 
 
De conformidad con el art. 167 del c.g.p.  “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 
de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” no habiendo probado 
el actor la causación del daño a la vida en relación que alega. 
 

2.3. AUSENCIA DE LUCRO CESANTE: 
 
En gracia de discusión que la responsabilidad en la ocurrencia del accidente de tránsito bajo 
estudio recayera en la demandada, tenemos que el presunto porcentaje de PCL que indica 
tener el demandante (22.22%) no supera el 50%, luego, no posee una invalidez, es decir, 
no significa que no pueda laborar pues no toda pérdida de capacidad laboral implica ello; 
de hecho, es por eso que un requisito para una pensión por invalidez es que se tenga una 
PCL igual o superior al 50%. Tampoco tiene conocimiento mi mandante de incapacidades 
del demandante, que son la prueba idónea para acreditar que una persona no puede laborar 
y que en casos como este, configuraría el lucro cesante, amén de que el apoderado de la 
actora temerariamente cuantifica un lucro cesante cual si su representado hubiera fallecido. 
 

3. GENÉRICA.  
 
Las demás excepciones que se demuestren dentro del proceso y que por no requerir 
formulación expresa, solicito respetuosamente sean declaradas de oficio por su despacho 
(art. 282 del c.g.p.). 
 

 
E. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 
 
Conforme a lo señalado en el art. 206 del c.g.p. procedemos a objetar el juramento 
estimatorio de la demanda hecho respecto delos perjuicios materiales – lucro cesante, 
señalando que la inexactitud que se le atribuye a la estimación consiste en que la misma se 
cuantifica hablando de expectativa de vida y cuantificando los salarios que hubiera 
devengado el demandante cual si hubiera fallecido, o cal si su pérdida de capacidad laboral 
hubiese sido igual o superior al 50%. 
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Tenemos que el porcentaje de PCL que indica tener el demandante (22.22%) no supera el 
50%, luego, no posee una invalidez, y no significa que no pueda laborar, pues recordemos 
que no toda pérdida de capacidad laboral implica tal situación; de hecho, es por eso que un 
requisito para una pensión por invalidez es que se tenga una PCL igual o superior al 50%.  
 
Tampoco tiene conocimiento mi mandante de incapacidades del demandante, que son la 
prueba idónea para acreditar que una persona no puede laborar y que en casos como este, 
configuraría el lucro cesante. 
 
Luego por lo expuesto, la estimación presentada por la actora es notoriamente injusta e 
ilegal o sospeche que haya fraude, y comparada con el valor de las incapacidades que seria 
0$, la cantidad estimada excede en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada 
(0$), se solicita desde ya que se condene al apoderado de la actora a pagar al Consejo 
Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus 
veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia entre la cantidad 
estimada y la probada. 
 

 
F. PRUEBAS: Respetuosamente solicito que se decreten como tales las siguientes:  

 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se sirva ordenar y practicar el 
interrogatorio de parte del demandante en relación con los hechos materia de 
controversia. 

 
2. TESTIMONIALES: Solicito se sirva citar virtualmente a las siguientes personas 

mayores de edad, para que depongan lo que les conste con relación a los hechos 
de la demanda y del presente escrito de contestación, especialmente sobre las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del accidente de tránsito que se debate, 
la responsabilidad o culpa exclusiva del demandante en la ocurrencia del mismo, 
las circunstancias en que fue elaborado el informe policial de accidente de 
tránsito, y demás puntos sobe los que se les interrogue: 

 
-CESAR FERNANDO TIUSO: Con domicilio en Villavicencio y quien puede ser citado 
a través de la parte actora. Canal digital de notificación: Cesarfth@hotmail.com.  
 
-JEFFERSON BARAJAS BELTRÁN: Con domicilio en Denia Alicante (España)  y 
quien puede ser citado a través de la parte actora. Canal digital de notificación: 
jeffer.barajas202@gmail.com. 
 
-LEIDY ÁLVAREZ: Con domicilio en Villavicencio y quien puede ser citado a través 
de la parte actora. Canal digital de notificación: alvarezleydi@hotmail.com. 

 
 
 

3. DOCUMENTALES: Solicito se tengan como tales las siguientes: 

mailto:Cesarfth@hotmail.com
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- Derecho de petición presentado vía email ante COVIORIENTE. 
- Respuesta de COVIORIENTE al anterior derecho de petición. 
- Certificado de tradición y libertad del vehículo con placas MPF08C de fecha 

08/0472021. 
-Constancia envío derecho de petición a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DEL META. 
-Constancia envío derecho de petición a la ESE DEPARTAMENTAL DEL META. 
-Constancia envío derecho de petición a CAJACOPI EPS SAS. 
-Constancia envío derecho de petición a CLÍNICA PRIMAVERA. 
-Constancia envío derecho de petición a HOSPITAL DE CUMARAL. 
-Constancia envío derecho de petición a HOSPITAL DE RESTREPO. 
-Constancia envío derecho de petición al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CUMARAL. 
-Constancia envío derecho de petición a la FISCALÍA LOCAL 10 DE RESTREPO. 
-Constancia envío derecho de petición al demandante relacionado con el aporte de 
historia clínica completa de los últimos 10 años y la práctica de un dictamen de 
pérdida de capacidad laboral. 
 
3.1. PETICIÓN ESPECIAL RESPECTO DE PRUEBAS DOCUMENTALES: 

 
Ruego a su despacho tener como pruebas documentales las respuestas que realicen las 
entidades o personas ante quienes se presentó derechos de petición (constancias anexas 
y anteriormente enunciadas), y que una vez recibidas se aportarán a su despacho. Estas 
personas o entidades fueron: 
 

-JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL META. 
-ESE DEPARTAMENTAL DEL META. 
-CAJACOPI EPS SAS. 
-CLÍNICA PRIMAVERA. 
-HOSPITAL DE CUMARAL. 
-HOSPITAL DE RESTREPO. 
-JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUMARAL. 
-FISCALÍA LOCAL 10 DE RESTREPO. 
-El demandante. 

 
Ahora bien, en el caso de que estas personas o entidades o algunas de ellas,  no aporte 
estas documentales solicitadas, ruego a su despacho decretar las siguientes pruebas: 
 

3.2. OFICIO: Atentamente solicito a su despacho oficiar: 
 
3.2.1. A la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL META con 

el fin de que remita con destino al expediente copia de todos los documentos 
(historia clínica del señor URIEL VARGAS CARRILLO)  soporte del dictamen 
de calificación de pcl No. 15371 del 07/01/022 realizado a aquel. 
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JUSTIFICACIÓN DE ESTA PRUEBA: Esta prueba resulta de vital importancia 
para la resolución de la litis en la medida de que se podrá establecer si el 
demandante aporto toda su historia clínica a dicha entidad para la realización de 
su dictamen de perdida de capacidad laboral, pues de no haber sido así, dicho 
dictamen no sería fiable pues se realizó desconociendo si el demandante tenía 
preexistencias médicas, y por lo tanto, no ocasionadas con la ocurrencia del 
accidente. 

 
3.2.2. A las siguientes entidades con el fin de que remitan con destino al expediente 

copia de la historia clínica del señor URIEL VARGAS CARRILLO, c.c. 
6.656.089, de los últimos 10 años, que repose ante las mismas: 
 
a. ESE DEPARTAMENTAL DEL META. 
b. CAJACOPI EPS SAS. 
c. CLÍNICA PRIMAVERA (Villavicencio). 
d. HOSPITAL LOCAL DE CUMARAL. 
e. HOSPITAL LOCAL DE RESTREPO. 
 

JUSTIFICACIÓN DE ESTA PRUEBA: Esta prueba resulta de vital importancia 
para la resolución de la litis en la medida de que se podrá establecer si el 
demandante tenía preexistencias médicas, y por lo tanto, no ocasionadas con la 
ocurrencia del accidente, lo que variaría completamente la calificación de su 
pérdida de capacidad laboral. También se necesita contar con dichas 
documentales para poder realizar un nuevo dictamen de pérdida de capacidad 
laboral al demandante de las lesiones sufridas en el accidente de tránsito ocurrido 
el 20 de marzo de 2021 a efectos de presentarlo para contradecir el dictamen 
aportado por el demandante. Esto de conformidad con el art. 228 de c.g.p. que 
consagra tal posibilidad. 

 
3.2.3. A las siguientes entidades con el fin de que remitan con destino al expediente 

copia del proceso 2018 28, delito lesiones personales culposas, donde es 
parte el señor URIEL VARGAS CARRILLO: 
 

a. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUMARAL. 
b. FISCALÍA LOCAL 10 DE RESTREPO – META. 

 
JUSTIFICACIÓN DE ESTA PRUEBA: Esta prueba resulta de vital importancia 
para la resolución de la litis en la medida de que dicho proceso aparece como un 
pendiente judicial en el certificado de tradición y libertad de la motocicleta del 
demandante, al parecer porque tuvo otro accidente en esta donde se causaron 
lesiones personales. 

 
3.2.4. Se requiera al demandante para que aporte copia de su historia clínica de los 

últimos 10 años. 
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JUSTIFICACIÓN DE ESTA PRUEBA: Esta prueba resulta de vital importancia 
para la resolución de la litis en la medida de que se podrá establecer si el 
demandante tenía preexistencias médicas, y por lo tanto, no ocasionadas con la 
ocurrencia del accidente, lo que variaría completamente la calificación de su 
pérdida de capacidad laboral. También se necesita contar con dichas 
documentales para poder realizar un nuevo dictamen de pérdida de capacidad 
laboral al demandante de las lesiones sufridas en el accidente de tránsito ocurrido 
el 20 de marzo de 2021 a efectos de presentarlo para contradecir el dictamen 
aportado por el demandante. Esto de conformidad con el art. 228 de c.g.p. que 
consagra tal posibilidad. 

 
3.2.5. En caso de que el demandante no preste su colaboración para la realización 

del dictamen de pérdida de capacidad laboral de las lesiones sufridas por el 
demandante en el accidente de tránsito ocurrido el 20 de marzo de 2021 ante 
la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ, y sin 
perjuicio de las consecuencias procesales que ello implica de conformidad con 
el art. 233 del c.g.p., se decrete por su despacho la realización de dicho 
dictamen, con cargo a mi representada.  
 

JUSTIFICACIÓN DE ESTA PRUEBA: Esta prueba resulta de vital importancia 
para la resolución de la litis en la medida de que con el mismo se garantiza la 
posibilidad y derecho de mi mandante de contradecir el dictamen aportado en ese 
sentido por la actora (art. 228 c.g.p.) y probar que la PCL del demandante es 
inferior a la allí señalada. Se podrá realizar un dictamen mucho más fiable para 
su despacho pues se realizaría teniendo como soporte toda la historia clínica del 
demandante y se podrá descartar entonces si el demandante tenía preexistencias 
médicas, y por lo tanto, no ocasionadas con la ocurrencia del accidente, lo que 
variaría completamente la calificación de su pérdida de capacidad laboral.  

 
 
G. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN DE CALIFICACIÓN DE PERDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL PRESENTADO POR LA ACTORA: 
 
Se realiza la contradicción del dictamen mencionado en las dos formas que permite el art. 
228 del c.g.p., así: 
 

1. Solicitamos la comparecencia del perito (Junta Regional de calificación de Invalidez 
del Meta) a la audiencia que para tal fin se disponga por su despacho. 

 
2. La realización de otro dictamen sobre la calificación de pérdida de capacidad laboral 

de las de las lesiones sufridas por el demandante en el accidente de tránsito ocurrido 
el 20 de marzo de 2021 ante la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE BOGOTÁ. Debe aclararse que resulta imposible aportarlo pues la 
realización del mismo solo es posible con la colaboración del demandante, a quien 
se le ha pedido aquella mediante derecho de petición según anteriormente se 
expuso, de conformidad con lo señalado en el art. 233 del c.g.p. 
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H. EXCLUSIÓN DE PRUEBA POR ILICITUD / ILEGALIDAD. 
 

Señala en su inciso final el art. 29 de nuestra Constitución Política que “Es nula, de pleno 
derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso”. 

 
Pues bien, tenemos que el informe policial de accidente de tránsito aportado con la 
demanda, respecto del accidente de tránsito ocurrido el 20/03/2021, resulta ilegal y/o ilícito, 
es decir, es nulo de pleno derecho,  y no puede tenerse como prueba por su despacho – ni 
por ningún otro operador judicial- pues: 
 
1. No fue realizado en el momento en que hacen presencia los agentes de policía ni 
en el lugar de los hechos pues no contaban con formatos para ello en ese momento, razón 
por la cual los policías tomaron fue notas en un cuaderno y procedieron a elaborar el 
informe policial al parecer a los días siguientes de ocurridos los hechos, presuntamente 
el 22 de marzo de 2021.  
 
Al respecto señala el Manual de Diligenciamiento de Informe Policial de Accidente de 
Tránsito, anexo de la Resolución 0011268 de 2012 del Ministerio de Transporte, como 
obligación de quien elabora el informe policial: 13. Diligencie en el sitio el "Informe Policial 
de Accidente de Tránsito". Recuerde que este documento es de vital importancia para las 
autoridades. 
 
2. No se le entrega copia inmediatamente a mi mandante (Art. 144 c.n.t. y art. 8 
Resolución 0011268 de 2012 del Ministerio de Transporte). 
 
3. Tampoco se entrega este documento dentro de las 24 horas siguientes al accidente 
a la autoridad competente según la misma norma citada y el art. 145 del c.n.t. (es radicado 
en la Fiscalía Local de Restrepo el 23/03/2021 a las 10:30 am). 
 
4. Señala que el ahora demandante no estaba en embriaguez, sin habérsele hecho 
prueba de alcoholemia (página 39 del Manual de Diligenciamiento de Informe Policial de 
Accidente de Tránsito, anexo de la Resolución 0011268 de 2012 del Ministerio de 
Transporte). 
 
5. Señala que fue levantado el 20/03/2021 a las 18:50 horas, sin embargo en el 
informe ejecutivo radicado ante la Fiscalía Local de Restrepo señala que el policía 
firmante llego al lugar del accidente sobre las 18:55. 
 
6. No fue firmado por las partes involucradas en el accidente ni por un testigo (art. 
144 c.n.t.). 

 
 
I. NOTIFICACIONES. Recibiremos notificaciones en las direcciones indicadas en la 

parte introductoria de este escrito. 
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Es de anotar que la presente actuación del suscrito, se realiza a través de mensaje de correo 
electrónico, sin firma, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 2 de la ley 2213 de 2022, 
que señala en su inciso segundo: “Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las 
actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los 
procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 
autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” (subrayas 
fuera de texto).  
 
Cordialmente, 
 
JUAN BERLEY LEAL BERNAL 
C.C. No. 86.083.848 de Villavicencio. 
T.P. No. 172.593 del C. S. de la J.  
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5 archivos adjuntos (487 KB)
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Cordial saludo señores COVIORIENTE.
 
Atentamente adjuntamos derecho de petición de la señora MARISOL BARAJAS BELTRAN.
 
Rogamos atentamente dar respuesta en los términos de ley.

 

Cordialmente, 

JUAN BERLEY LEAL BERNAL 

C.C. 86.083.848 

T.P. 172.593 

3174032966 

“Siempre hará triunfar la justicia y la verdad”  (Isaías 11:5 TLA) 

Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si ha recibido este correo por error por favor infórmelo a la
cuenta abogadoleal@hotmail.com,   y elimínelo, ya que si usted no es el destinatario  le informamos que no podrá usar su contenido, cualquier uso,
divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y demás que apliquen.  Si usted
es el destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, salvo que exista una
autorización expresa, ya que se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 
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JUAN BERLEY LEAL BERNAL <abogadoleal@hotmail.com>
Mié 21/06/2023 18:59

Para:info@juntadecalificaciondelmeta.co <info@juntadecalificaciondelmeta.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
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Cordial saludo. Atentamente adjuntamos archivos contentivos del asunto.

Cordialmente, 

JUAN BERLEY LEAL BERNAL
C.C. 86.083.848 
T.P. 172.593 
Abogado
Especialista en DD.HH
Conciliador extrajudicial en Derecho
3174032966 

“Siempre hará triunfar la justicia y la verdad”  (Isaías 11:5 TLA) 
Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si ha recibido este correo por error por favor infórmelo a la
cuenta abogadoleal@hotmail.com,   y elimínelo, ya que si usted no es el destinatario  le informamos que no podrá usar su contenido, cualquier uso,
divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y demás que apliquen.  Si usted
es el destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, salvo que exista una
autorización expresa, ya que se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 

mailto:abogadoleal@hotmail.com
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Señores  
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL META 
Villavicencio 
info@juntadecalificaciondelmeta.co	
 
Asunto: Derecho de petición (art. 23 C.P.C.) 
 
Respetuosamente en mi calidad de apoderado judicial de la señora MARISOL BARAJAS 
BELTRÁN, c.c. 1.121.912.345, en el proceso que en su contra adelanta el señor URIEL 
VARGAS CARRILLO, c.c. 6.656.089, ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
RESTREPO bajo el radicado 2022 347, me dirijo a usted (es) mediante derecho de petición 
con el fin de realizar la(s) siguiente(s) petición(es): 
 

1. Se sirvan entregarnos copia de todos los documentos (historia clínica del señor 
URIEL VARGAS CARRILLO)  soporte del dictamen de calificación de pcl No. 15371 
del 07/01/022 realizado a aquel. 

 
Lo anterior con el único fin de ser allegadas al proceso judicial arriba mencionado como 
prueba documental.  
 
Rogamos enviar esta respuesta no solo a nosotros al correo abogadoleal@hotmail.com 
sino también concomitantemente al juzgado indicado cuyo correo electrónico es  
j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  señalando la referencia del proceso que se 
reitera es 2023 347. 
 
Recibiremos notificaciones en la carrera 13 B #161-70 interior 60, celular 3174032966. 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: abogadoleal@hotmail.com 
 
Anexo poder y auto admisorio de demanda. 
 
Cordialmente, 
 
JUAN BERLEY LEAL BERNAL 
C.C. No. 86.083.848 de Villavicencio 
T.P. No. 172.593 del C.S. de la J.  
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Cordial saludo. Atentamente adjuntamos archivos contentivos del asunto.

Cordialmente, 

JUAN BERLEY LEAL BERNAL
C.C. 86.083.848 
T.P. 172.593 
Abogado
Especialista en DD.HH
Conciliador extrajudicial en Derecho
3174032966 

“Siempre hará triunfar la justicia y la verdad”  (Isaías 11:5 TLA) 
Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si ha recibido este correo por error por favor infórmelo a la
cuenta abogadoleal@hotmail.com,   y elimínelo, ya que si usted no es el destinatario  le informamos que no podrá usar su contenido, cualquier uso,
divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y demás que apliquen.  Si usted
es el destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, salvo que exista una
autorización expresa, ya que se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 
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Señores  
ESE DEPARTAMENTAL DEL META 
Villavicencio 
gerencia@esemeta.gov.co		
	
Asunto: Derecho de petición (art. 23 C.P.C.) 
 
Respetuosamente en mi calidad de apoderado judicial de la señora MARISOL BARAJAS 
BELTRÁN, c.c. 1.121.912.345, en el proceso que en su contra adelanta el señor URIEL 
VARGAS CARRILLO, c.c. 6.656.089, ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
RESTREPO bajo el radicado 2022 347, me dirijo a usted (es) mediante derecho de petición 
con el fin de realizar la(s) siguiente(s) petición(es): 
 

1. Se sirvan entregarnos copia de la historia clínica del señor URIEL VARGAS 
CARRILLO, c.c. 6.656.089, de los últimos 10 años, que repose ante su entidad y las 
distintos hospitales locales que integran su red. 

 
Lo anterior con el único fin de ser allegadas al proceso judicial arriba mencionado como 
pruebas documentales.  
 
Rogamos enviar esta respuesta no solo a nosotros al correo abogadoleal@hotmail.com 
sino también concomitantemente al juzgado indicado cuyo correo electrónico es  
j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  señalando la referencia del proceso que se 
reitera es 2023 347. 
 
Recibiremos notificaciones en la carrera 13 B #161-70 interior 60, celular 3174032966. 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: abogadoleal@hotmail.com 
 
Anexo poder y auto admisorio de demanda. 
 
Cordialmente, 
 
JUAN BERLEY LEAL BERNAL 
C.C. No. 86.083.848 de Villavicencio 
T.P. No. 172.593 del C.S. de la J.  
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JUAN BERLEY LEAL BERNAL <abogadoleal@hotmail.com>
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Para:documentacion@cajacopi.com <documentacion@cajacopi.com>

3 archivos adjuntos (2 MB)

PETICION CAJACOPI.pdf; Auto_Admite-Uriel_Vargas_2.pdf; PODER MARISOL BARAJAS.pdf;

Cordial saludo. Atentamente adjuntamos archivos contentivos del asunto.

Cordialmente, 

JUAN BERLEY LEAL BERNAL
C.C. 86.083.848 
T.P. 172.593 
Abogado
Especialista en DD.HH
Conciliador extrajudicial en Derecho
3174032966 

“Siempre hará triunfar la justicia y la verdad”  (Isaías 11:5 TLA) 
Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si ha recibido este correo por error por favor infórmelo a la
cuenta abogadoleal@hotmail.com,   y elimínelo, ya que si usted no es el destinatario  le informamos que no podrá usar su contenido, cualquier uso,
divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y demás que apliquen.  Si usted
es el destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, salvo que exista una
autorización expresa, ya que se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 
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Señores  
CAJACOPI EPS SAS 
Villavicencio 
documentacion@cajacopi.com		
	
Asunto: Derecho de petición (art. 23 C.P.C.) 
 
Respetuosamente en mi calidad de apoderado judicial de la señora MARISOL BARAJAS 
BELTRÁN, c.c. 1.121.912.345, en el proceso que en su contra adelanta el señor URIEL 
VARGAS CARRILLO, c.c. 6.656.089, ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
RESTREPO bajo el radicado 2022 347, me dirijo a usted (es) mediante derecho de petición 
con el fin de realizar la(s) siguiente(s) petición(es): 
 

1. Se sirvan entregarnos copia de la historia clínica del señor URIEL VARGAS 
CARRILLO, c.c. 6.656.089, de los últimos 10 años, que repose ante su entidad y las 
distintas IPS`S que integran su red. 

 
Lo anterior con el único fin de ser allegadas al proceso judicial arriba mencionado como 
pruebas documentales.  
 
Rogamos enviar esta respuesta no solo a nosotros al correo abogadoleal@hotmail.com 
sino también concomitantemente al juzgado indicado cuyo correo electrónico es  
j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  señalando la referencia del proceso que se 
reitera es 2023 347. 
 
Recibiremos notificaciones en la carrera 13 B #161-70 interior 60, celular 3174032966. 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: abogadoleal@hotmail.com 
 
Anexo poder y auto admisorio de demanda. 
 
Cordialmente, 
 
JUAN BERLEY LEAL BERNAL 
C.C. No. 86.083.848 de Villavicencio 
T.P. No. 172.593 del C.S. de la J.  
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JUAN BERLEY LEAL BERNAL <abogadoleal@hotmail.com>
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Para:contactenos@clinicaprimavera.com <contactenos@clinicaprimavera.com>

3 archivos adjuntos (2 MB)

PETICION CLINICA PRIMAVERA.pdf; Auto_Admite-Uriel_Vargas_2.pdf; PODER MARISOL BARAJAS.pdf;

Cordial saludo. Atentamente adjuntamos archivos contentivos del asunto.

Cordialmente, 

JUAN BERLEY LEAL BERNAL
C.C. 86.083.848 
T.P. 172.593 
Abogado
Especialista en DD.HH
Conciliador extrajudicial en Derecho
3174032966 

“Siempre hará triunfar la justicia y la verdad”  (Isaías 11:5 TLA) 
Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si ha recibido este correo por error por favor infórmelo a la
cuenta abogadoleal@hotmail.com,   y elimínelo, ya que si usted no es el destinatario  le informamos que no podrá usar su contenido, cualquier uso,
divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y demás que apliquen.  Si usted
es el destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, salvo que exista una
autorización expresa, ya que se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 
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Señores  
CLINICA PRIMAVERA 
Villavicencio 
contactenos@clinicaprimavera.com		
	
Asunto: Derecho de petición (art. 23 C.P.C.) 
 
Respetuosamente en mi calidad de apoderado judicial de la señora MARISOL BARAJAS 
BELTRÁN, c.c. 1.121.912.345, en el proceso que en su contra adelanta el señor URIEL 
VARGAS CARRILLO, c.c. 6.656.089, ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
RESTREPO bajo el radicado 2022 347, me dirijo a usted (es) mediante derecho de petición 
con el fin de realizar la(s) siguiente(s) petición(es): 
 

1. Se sirvan entregarnos copia de la historia clínica del señor URIEL VARGAS 
CARRILLO, c.c. 6.656.089, de los últimos 10 años, que repose ante su entidad. 

 
Lo anterior con el único fin de ser allegadas al proceso judicial arriba mencionado como 
pruebas documentales.  
 
Rogamos enviar esta respuesta no solo a nosotros al correo abogadoleal@hotmail.com 
sino también concomitantemente al juzgado indicado cuyo correo electrónico es  
j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  señalando la referencia del proceso que se 
reitera es 2023 347. 
 
Recibiremos notificaciones en la carrera 13 B #161-70 interior 60, celular 3174032966. 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: abogadoleal@hotmail.com 
 
Anexo poder y auto admisorio de demanda. 
 
Cordialmente, 
 
JUAN BERLEY LEAL BERNAL 
C.C. No. 86.083.848 de Villavicencio 
T.P. No. 172.593 del C.S. de la J.  
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DERECHO DE PETICION - PROCESO JUDICIAL 2022 347 - JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE RESTREPO META

JUAN BERLEY LEAL BERNAL <abogadoleal@hotmail.com>
Mié 21/06/2023 19:12

Para:cumaral@esemeta.gov.co <cumaral@esemeta.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)

Auto_Admite-Uriel_Vargas_2.pdf; PODER MARISOL BARAJAS.pdf; PETICION HOSPITAL CUMARAL.pdf;

Cordial saludo. Atentamente adjuntamos archivos contentivos del asunto.

Cordialmente, 

JUAN BERLEY LEAL BERNAL
C.C. 86.083.848 
T.P. 172.593 
Abogado
Especialista en DD.HH
Conciliador extrajudicial en Derecho
3174032966 

“Siempre hará triunfar la justicia y la verdad”  (Isaías 11:5 TLA) 
Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si ha recibido este correo por error por favor infórmelo a la
cuenta abogadoleal@hotmail.com,   y elimínelo, ya que si usted no es el destinatario  le informamos que no podrá usar su contenido, cualquier uso,
divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y demás que apliquen.  Si usted
es el destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, salvo que exista una
autorización expresa, ya que se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 

mailto:abogadoleal@hotmail.com


 

 Carrera 13 B No. 161-70, interior 60, Bogotá D.C. 
Email abogadoleal@hotmail.com      

Celular 317 403 29 66  

Señores  
HOSPITAL LOCAL DE CUMARAL 
cumaral@esemeta.gov.co	
	
	
Asunto: Derecho de petición (art. 23 C.P.C.) 
 
Respetuosamente en mi calidad de apoderado judicial de la señora MARISOL BARAJAS 
BELTRÁN, c.c. 1.121.912.345, en el proceso que en su contra adelanta el señor URIEL 
VARGAS CARRILLO, c.c. 6.656.089, ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
RESTREPO bajo el radicado 2022 347, me dirijo a usted (es) mediante derecho de petición 
con el fin de realizar la(s) siguiente(s) petición(es): 
 

1. Se sirvan entregarnos copia de la historia clínica del señor URIEL VARGAS 
CARRILLO, c.c. 6.656.089, de los últimos 10 años, que repose ante su entidad. 

 
Lo anterior con el único fin de ser allegadas al proceso judicial arriba mencionado como 
pruebas documentales.  
 
Rogamos enviar esta respuesta no solo a nosotros al correo abogadoleal@hotmail.com 
sino también concomitantemente al juzgado indicado cuyo correo electrónico es  
j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  señalando la referencia del proceso que se 
reitera es 2023 347. 
 
Recibiremos notificaciones en la carrera 13 B #161-70 interior 60, celular 3174032966. 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: abogadoleal@hotmail.com 
 
Anexo poder y auto admisorio de demanda. 
 
Cordialmente, 
 
JUAN BERLEY LEAL BERNAL 
C.C. No. 86.083.848 de Villavicencio 
T.P. No. 172.593 del C.S. de la J.  
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DERECHO DE PETICION - PROCESO JUDICIAL 2022 347 - JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE RESTREPO META

JUAN BERLEY LEAL BERNAL <abogadoleal@hotmail.com>
Mié 21/06/2023 19:14

Para:restrepo@esemeta.gov.co <restrepo@esemeta.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)

PETICION HOSPITAL RESTREPO.pdf; Auto_Admite-Uriel_Vargas_2.pdf; PODER MARISOL BARAJAS.pdf;

Cordial saludo. Atentamente adjuntamos archivos contentivos del asunto.

Cordialmente, 

JUAN BERLEY LEAL BERNAL
C.C. 86.083.848 
T.P. 172.593 
Abogado
Especialista en DD.HH
Conciliador extrajudicial en Derecho
3174032966 

“Siempre hará triunfar la justicia y la verdad”  (Isaías 11:5 TLA) 
Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si ha recibido este correo por error por favor infórmelo a la
cuenta abogadoleal@hotmail.com,   y elimínelo, ya que si usted no es el destinatario  le informamos que no podrá usar su contenido, cualquier uso,
divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y demás que apliquen.  Si usted
es el destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, salvo que exista una
autorización expresa, ya que se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 

mailto:abogadoleal@hotmail.com


 

 Carrera 13 B No. 161-70, interior 60, Bogotá D.C. 
Email abogadoleal@hotmail.com      

Celular 317 403 29 66  

Señores  
HOSPITAL LOCAL DE RESTREPO 
restrepo@esemeta.gov.co	
	
	
Asunto: Derecho de petición (art. 23 C.P.C.) 
 
Respetuosamente en mi calidad de apoderado judicial de la señora MARISOL BARAJAS 
BELTRÁN, c.c. 1.121.912.345, en el proceso que en su contra adelanta el señor URIEL 
VARGAS CARRILLO, c.c. 6.656.089, ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
RESTREPO bajo el radicado 2022 347, me dirijo a usted (es) mediante derecho de petición 
con el fin de realizar la(s) siguiente(s) petición(es): 
 

1. Se sirvan entregarnos copia de la historia clínica del señor URIEL VARGAS 
CARRILLO, c.c. 6.656.089, de los últimos 10 años, que repose ante su entidad. 

 
Lo anterior con el único fin de ser allegadas al proceso judicial arriba mencionado como 
pruebas documentales.  
 
Rogamos enviar esta respuesta no solo a nosotros al correo abogadoleal@hotmail.com 
sino también concomitantemente al juzgado indicado cuyo correo electrónico es  
j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  señalando la referencia del proceso que se 
reitera es 2023 347. 
 
Recibiremos notificaciones en la carrera 13 B #161-70 interior 60, celular 3174032966. 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: abogadoleal@hotmail.com 
 
Anexo poder y auto admisorio de demanda. 
 
Cordialmente, 
 
JUAN BERLEY LEAL BERNAL 
C.C. No. 86.083.848 de Villavicencio 
T.P. No. 172.593 del C.S. de la J.  
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DERECHO DE PETICION - PROCESO JUDICIAL 2022 347 - JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE RESTREPO META

JUAN BERLEY LEAL BERNAL <abogadoleal@hotmail.com>
Mié 21/06/2023 19:16

Para:JUZGADO PROMISCUO CUMARAL <j01prmcumaral@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)

PETICION JUZGADO CUMARAL.pdf; Auto_Admite-Uriel_Vargas_2.pdf; PODER MARISOL BARAJAS.pdf;

Cordial saludo. Atentamente adjuntamos archivos contentivos del asunto.

Cordialmente, 

JUAN BERLEY LEAL BERNAL
C.C. 86.083.848 
T.P. 172.593 
Abogado
Especialista en DD.HH
Conciliador extrajudicial en Derecho
3174032966 

“Siempre hará triunfar la justicia y la verdad”  (Isaías 11:5 TLA) 
Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si ha recibido este correo por error por favor infórmelo a la
cuenta abogadoleal@hotmail.com,   y elimínelo, ya que si usted no es el destinatario  le informamos que no podrá usar su contenido, cualquier uso,
divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y demás que apliquen.  Si usted
es el destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, salvo que exista una
autorización expresa, ya que se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 

mailto:abogadoleal@hotmail.com


 

 Carrera 13 B No. 161-70, interior 60, Bogotá D.C. 
Email abogadoleal@hotmail.com      

Celular 317 403 29 66  

Señores  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CUMARAL 
j01prmcumaral@cendoj.ramajudicial.gov.co		
	
	
Asunto: Derecho de petición (art. 23 C.P.C.) 
 
Respetuosamente en mi calidad de apoderado judicial de la señora MARISOL BARAJAS 
BELTRÁN, c.c. 1.121.912.345, en el proceso que en su contra adelanta el señor URIEL 
VARGAS CARRILLO, c.c. 6.656.089, ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
RESTREPO bajo el radicado 2022 347, me dirijo a usted (es) mediante derecho de petición 
con el fin de realizar la(s) siguiente(s) petición(es): 
 

1. Se sirvan entregarnos copia del proceso 2018 28, delito lesiones personales 
culposas, donde es parte el señor URIEL VARGAS CARRILLO. 

 
Lo anterior con el único fin de ser allegadas al proceso judicial arriba mencionado como 
pruebas documentales.  
 
Rogamos enviar esta respuesta no solo a nosotros al correo abogadoleal@hotmail.com 
sino también concomitantemente al juzgado indicado cuyo correo electrónico es  
j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  señalando la referencia del proceso que se 
reitera es 2023 347. 
 
Recibiremos notificaciones en la carrera 13 B #161-70 interior 60, celular 3174032966. 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: abogadoleal@hotmail.com 
 
Anexo poder y auto admisorio de demanda. 
 
Cordialmente, 
 
JUAN BERLEY LEAL BERNAL 
C.C. No. 86.083.848 de Villavicencio 
T.P. No. 172.593 del C.S. de la J.  
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DERECHO DE PETICION - PROCESO JUDICIAL 2022 347 - JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE RESTREPO META

JUAN BERLEY LEAL BERNAL <abogadoleal@hotmail.com>
Mié 21/06/2023 19:19

Para:Diana.bacca@fiscalia.gov.co <Diana.bacca@fiscalia.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)

PETICION FISCALIA RESTREPO.pdf; Auto_Admite-Uriel_Vargas_2.pdf; PODER MARISOL BARAJAS.pdf;

Cordial saludo. Atentamente adjuntamos archivos contentivos del asunto.

Cordialmente, 

JUAN BERLEY LEAL BERNAL
C.C. 86.083.848 
T.P. 172.593 
Abogado
Especialista en DD.HH
Conciliador extrajudicial en Derecho
3174032966 

“Siempre hará triunfar la justicia y la verdad”  (Isaías 11:5 TLA) 
Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si ha recibido este correo por error por favor infórmelo a la
cuenta abogadoleal@hotmail.com,   y elimínelo, ya que si usted no es el destinatario  le informamos que no podrá usar su contenido, cualquier uso,
divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y demás que apliquen.  Si usted
es el destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, salvo que exista una
autorización expresa, ya que se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 

mailto:abogadoleal@hotmail.com


 

 Carrera 13 B No. 161-70, interior 60, Bogotá D.C. 
Email abogadoleal@hotmail.com      

Celular 317 403 29 66  

Señores  
FISCALÍA LOCAL 10 DE RESTREPO - META 
Diana.bacca@fiscalia.gov.co  
 
 
Asunto: Derecho de petición (art. 23 C.P.C.) 
 
Respetuosamente en mi calidad de apoderado judicial de la señora MARISOL BARAJAS 
BELTRÁN, c.c. 1.121.912.345, en el proceso que en su contra adelanta el señor URIEL 
VARGAS CARRILLO, c.c. 6.656.089, ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
RESTREPO bajo el radicado 2022 347, me dirijo a usted (es) mediante derecho de petición 
con el fin de realizar la(s) siguiente(s) petición(es): 
 

1. Se sirvan entregarnos copia del proceso 2018 28, delito lesiones personales 
culposas, donde es parte el señor URIEL VARGAS CARRILLO. 

 
Lo anterior con el único fin de ser allegadas al proceso judicial arriba mencionado como 
pruebas documentales.  
 
Rogamos enviar su respuesta no solo a nosotros al correo abogadoleal@hotmail.com sino 
también concomitantemente al juzgado indicado cuyo correo electrónico es  
j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  señalando la referencia del proceso que se 
reitera es 2023 347. 
 
Recibiremos notificaciones en la carrera 13 B #161-70 interior 60, celular 3174032966. 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: abogadoleal@hotmail.com 
 
Anexo poder y auto admisorio de demanda. 
 
Cordialmente, 
 
JUAN BERLEY LEAL BERNAL 
C.C. No. 86.083.848 de Villavicencio 
T.P. No. 172.593 del C.S. de la J.  
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DERECHO DE PETICION - PROCESO JUDICIAL 2022 347 - JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE RESTREPO META

JUAN BERLEY LEAL BERNAL <abogadoleal@hotmail.com>
Mié 21/06/2023 19:22

Para:G&G Asesores Abogados <gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com>

1 archivos adjuntos (192 KB)

PETICION URIEL VARGAS.pdf;

Cordial saludo. Atentamente adjuntamos archivo contentivo del asunto.

Cordialmente, 

JUAN BERLEY LEAL BERNAL
C.C. 86.083.848 
T.P. 172.593 
Abogado
Especialista en DD.HH
Conciliador extrajudicial en Derecho
3174032966 

“Siempre hará triunfar la justicia y la verdad”  (Isaías 11:5 TLA) 
Aviso de confidencialidad: Este correo electrónico contiene información confidencial. Si ha recibido este correo por error por favor infórmelo a la
cuenta abogadoleal@hotmail.com,   y elimínelo, ya que si usted no es el destinatario  le informamos que no podrá usar su contenido, cualquier uso,
divulgación, copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento total o parcial de este mensaje sin autorización del remitente será
sancionado de acuerdo con las normas legales vigentes como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y demás que apliquen.  Si usted
es el destinatario, se solicita mantener reserva en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, salvo que exista una
autorización expresa, ya que se le considera custodio de la información contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. 

mailto:abogadoleal@hotmail.com


 

 Carrera 13 B No. 161-70, interior 60, Bogotá D.C. 
Email abogadoleal@hotmail.com      

Celular 317 403 29 66  

Señor 
URIEL VARGAS CARRILLO 
gygasesoresconsultoresabogados@gmail.com  
 
Asunto: Derecho de petición (art. 23 C.P.C.) 
 
 
Respetuosamente en mi calidad de apoderado judicial de la señora MARISOL 
BARAJAS BELTRÁN, c.c. 1.121.912.345, en el proceso que en su contra usted 
adelanta ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTREPO bajo el 
radicado 2022 347, me dirijo a usted (es) mediante derecho de petición con el fin de 
realizar la(s) siguiente(s) petición(es): 
 

1. Se sirvan entregarnos copia de copia integra de su historia clínica de los 
últimos 10 años. Esto con el fin de ser aportada en solicitud de trámite de 
calificación a usted de pérdida de capacidad laboral a realizarse ante la 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ 
respecto de las lesiones sufridas en el accidente de tránsito ocurrido el 20 de 
marzo de 2021 e igualmente con el fin de ser aportada como prueba 
documental al proceso que nos ocupa. 
 

2. Se sirva prestarnos toda su colaboración para la realización del dictamen 
atrás indicado poniéndole de presente desde ya, que todo gasto que el 
mismo implique será asumido por mi representada. 
 

Esta solicitud con fundamento en el articulo 233 del c.g.p. que señala: 
 

ARTÍCULO 233. DEBER DE COLABORACIÓN DE LAS PARTES. Las partes 
tienen el deber de colaborar con el perito, de facilitarle los datos, las cosas y el 
acceso a los lugares necesarios para el desempeño de su cargo; si alguno no lo 
hiciere se hará constar así en el dictamen y el juez apreciará tal conducta como 
indicio en su contra. 

 
Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán ciertos los 
hechos susceptibles de confesión que la otra parte pretenda demostrar con el 
dictamen y se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos 
mensuales. 

 
Igualmente con fundamento en el art. 228 ibidem que contempla la posibilidad de 
contradecir un dictamen, en este caso el aportado por usted con su demanda, 
mediante la presentación de uno nuevo. 
 
Rogamos enviar su respuesta  este escrito no solo a nosotros al correo 
abogadoleal@hotmail.com sino también concomitantemente al juzgado indicado 
cuyo correo electrónico es  j01prmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co  señalando 
la referencia del proceso que se reitera es 2023 347. 
 



 

 Carrera 13 B No. 161-70, interior 60, Bogotá D.C. 
Email abogadoleal@hotmail.com      

Celular 317 403 29 66  

 
Recibiremos notificaciones en la carrera 13 B #161-70 interior 60, celular 
3174032966. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: abogadoleal@hotmail.com 
 
Cordialmente, 
 
JUAN BERLEY LEAL BERNAL 
C.C. No. 86.083.848 de Villavicencio 
T.P. No. 172.593 del C. S. de la J.  
 
 
 


